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ACTA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

En Bogotá, D.C. a los veintitrés (23) días del mes de julio de dos mil veintidós (2022), compareció al INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, Regional Bogotá, Grupo Jurídico, la señora OSCAR MANUEL 
BETANCUR ARANGO identificado �n la cedula de ciudadanía No. 3.436.427 de Carmen de Viboral (Antioquía), 

1 
actuando en su calidad de Representante Legal de la institución INSTITUTO PSICOEDUCAT!VO DE COLOMBIA -
IPSICOL, Identificado con NIT: 890.983.904-1, con el fin de notificarse del contenido de la Resolución No. 1788 del 
22 de julio de 2022, "POR MEDIO dE LA CUAL SE OTORGA LICENCIA O FCJNCIONAMIENTO PROVISONAL 
POR EL TÉRMINO DE SEIS (06) ��SES AL INSTITUTO PSICOEDUCA TIVO D CO/::.OMBIA - IPSICOL, PARA 
DESARROLLAR EL SERVICIO BAJ() LA MODALIDAD CENTRO TRANSITORI , SED OE?ER TIVA EN EL 
INMUEBLE UBICADO EN LA CAR

l
lRA 30 No. 11 - 85 EN LA CIUDAD DE BOGOtA D.G.", pro erido de la

Dirección regional Bogotá del ICBF. 

Se le informa al notificado notificada, 1 �ue contra el presente acto administrativo procede el Recurso de Reposición
ante la directora regional del ICBF, el t:pal se debe interponers por escrito al momento de su notificación o dentro de 
los diez (10) siguientes a la misma. P�ra constancia de lo anterior se suscribe la presente acta, haciendo entrega al
notificado de la copia del acto administrativo en mención y de la prese,(cta de notificación.

La Notificada La N6tifie,dora 

OSCAR MANUEL BETANCUR ARANGo.__ ELIA � IA MENESES 
e.e. No. 3.436.427 de Carmen de Vi�f ral (An ioquia) Prof��rupo Jurídico ICBF 

El notificado manifiesta estar de acJ�rc10 con la esolución No. 1788 del 22 de julio de 2022, emanada de la 
Dirección Regional ICBF, de la cual se está notificando, por lo tanto, renuncia a términos de ley.
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Nota: La presente diligencia de otificación, s* !efectúa el día de hoy 23 de julio de 2022, teniendo en cuenta que fue declarado día hábil de
conformidad con la Resolución No. 3606 del 15:de julio de 2022, expedida por la Secretaria General del ICBF.
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